
 
26 DE ENERO DEL 2012 

 
EL COMERCIO 
 
A LAS COMUNIDADES TAMBIÉN LES PREOCUPA LA INDEFINICIÓN 
 
Lamentan retraso en regular la ley de consulta previa 
 
Oxfam advierte que reglamento principal debía estar listo en diciembre pasado 
 
El retraso en la publicación del reglamento de la ley de consulta previa podría generar 
desconfianza en las poblaciones que demandan su vigencia. Así lo advirtieron 
especialistas de la ONG Oxfam en el Perú, quienes estudian su aplicación.  
 
Frank Boeren, director de esta organización, señaló que el reglamento debió salir en 
diciembre; sin embargo, se ha anunciado que será publicado recién en abril. Se refería 
al reglamento principal, tras el cual se deberá esperar la aprobación de 16 reglamentos 
adicionales (uno por cada ministerio) para que la ley de consulta previa sea aplicada en 
su totalidad.  
 
“La ley fue en buena parte una respuesta del Gobierno frente a las organizaciones que 
tuvieron un rol en los procesos de diálogo, pero estas organizaciones empiezan a sentir 
desgaste y desencanto ante el aplazamiento y la demora. Todo esto no ayuda a dar 
mayor confianza; por el contrario, se está dando la imagen de que su aplicación es muy 
complicada”, señaló.  
 
PROCESO 
Ahora la comisión multisectorial encargada de elaborar el reglamento desarrolla 
talleres descentralizados con la finalidad de recoger la opinión de las organizaciones 
del interior del país. Así, ya se han realizado talleres en Pucallpa, Iquitos y Chiclayo.  
Boeren añadió que las poblaciones podrían considerar que existe la intención de 
boicotear el procedimiento de consulta que tanto han esperado. 
 
EL DATO 
La Ley de Consulta 
Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios fue promulgada el 6 de setiembre del año 
pasado. 
 
http://elcomercio.pe/impresa/notas/lamentan-retraso-regular-ley-consulta-
previa/20120126/1365712 



 
 
 LA REPÚBLICA 
 
Canciller Roncagliolo: No hemos renunciado al diálogo por el proyecto Conga 
 
El ministro de Relaciones Exteriores de Perú, Rafael Roncagliolo aseguró que el 
gobierno peruano no ha renunciado a la posibilidad de dialogar con los actores 
relacionados al proyecto minero Conga, en Cajamarca. 
 
"Este conflicto se ha tratado de solucionar por la vía del diálogo, vía a la que no hemos 
renunciado. Y luego ha habido una ruptura del diálogo por parte de las autoridades 
regionales", indicó el titular de la Cancillería durante su participación en el foro Invertir 
en Perú. 
 
Como se recuerda, el Estado peruano encargó un peritaje internacional al Estudio de 
Impacto Ambiental que se le realizó al proyecto minero Conga, que desarrolla 
Yanacocha en Cajamarca. 
 
Si bien Roncagliolo remarcó que el caso Conga no es de este gobierno, sí dejó sentado 
que "el compromiso del Estado peruano, que el Estado peruano debe respetar" y "la 
justa indignación de la población por lo que han sido históricamente las relaciones con 
cierta minería". 
 
Por ende señaló que el Gobierno peruano "tiene que asegurar el cumplimiento de sus 
compromisos internacionales tratando de mantener el diálogo". 
 
http://www.larepublica.pe/26-01-2012/canciller-roncagliolo-no-hemos-renunciado-al-
dialogo-por-el-proyecto-conga 
 
 
SERVINDI 
 
Impedirán actividades mineras en nevado Huaytapallana con comité técnico 
 
El nevado de Huaytapallana que pertenece a la cordillera del mismo nombre, en la 
Región Junín, será protegido de posibles explotaciones mineras gracias a la creación de 
una comisión técnica del Gobierno Regional. 
 
La cordillera de Huaytapallana a su vez forma parte de la Cordillera Oriental de los 
Andes Centrales del Perú. El 21 de Julio del 2011, el Consejo de Ministros reconoció al 
Nevado Huaytapallana como Área de Conservación Regional. 



 
A pesar de ello, nueve empresas mineras han solicitado realizar trabajos de 
exploración en la zona, explica Ulises Panez Beraún, gerente de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente del Gobierno Regional de Junín. 
 
El comité técnico está formado por representantes del gobierno regional, de la mesa 
de diálogo ambiental, de los ministerios de Energía y Minas y del Ambiente y de la 
Defensoría del Pueblo. 
 
De momento se ha dispuesto una partida de un millón y medio de soles y la 
elaboración de un plan maestro de conservación, que prohibirá las actividades mineras 
en la zona. 
 
Con el plan de conservación también se impulsará programas de forestación, turismo 
responsable, instalación de puestos de control y conservación de las praderas nativas. 
 
Participación de comunidades 
El plan contempla la coordinación con las cinco comunidades campesinas que se 
encuentran en la zona, señaló Ulises Panez. 
 
Añadió que los pobladores serán incentivados en la protección de los nevados y se les 
apoyará con proyectos de crianza de alpacas, cultivos orgánicos e iniciativas 
empresariales. 
 
El nevado de Huaytapallana tiene una altitud en su pico más alto de 5.557 metros, y de 
5.530 metros en su segundo pico, el Yanahucsha. 
 
El área total de la zona comprende 378’40 km² de superficie, de los cuales 22.406 
hectáreas corresponden al área de conservación. 
 
Su nombre procede del quechua y en español significa: “lugar donde se recogen las 
flores”. 
 
http://servindi.org/actualidad/58076?utm_source=feedburner&utm_medium=feed&u
tm_campaign=Feed%3A+Servindi+%28Servicio+de+Informaci%C3%B3n+Indigena%29 
 
 
 
 
 
 
 



Avanzan preparativos para marcha nacional por el agua 
 
Jorge Spelucín Aliaga, dirigente del Frente de Defensa, detalla algunas de las 
actividades de la Marcha Nacional del Agua que empieza este 1º de febrero en 
Cajamarca. Entrevista del programa Portafolio Periodístico que conduce Tony 
Alvarado. 
 
La ONG Cooperacción publicó en su portal un comentario institucional explicando las 
razones de esta marcha, el pedido de la población para preservar el agua así como de 
algunos cuestionamientos a la minería y al uso del cianuro. 
 
El agua como derecho fundamental 
En una semana se dará inicio a la “Gran Marcha Nacional por el Derecho al Agua y la 
Vida”, que partirá el 01 de febrero de las lagunas de Cajamarca y llegará a Lima el 11 
de febrero, para culminar en un “Foro Nacional de Justicia Hídrica”. La Marcha trae a 
colación principalmente la problemática del agua, pero además otros temas 
relacionados como son la moratoria de concesiones mineras, el derecho a la consulta, 
entre otros. Además se plantearán dos propuestas de leyes orientadas a prohibir la 
minería tanto en cabeceras de cuenca y glaciares, como la minería que utiliza cianuro y 
mercurio. 
 
Esta gran Marcha tiene sus raíces en Conga, el primer gran conflicto que el gobierno de 
Humala viene afrontando y en el que los mecanismos de diálogo que éste ha utilizado 
han abierto más la brecha de confianza lejos de tranquilizar a las poblaciones 
afectadas, quienes están convencidas de que los impactos ambientales del proyecto no 
sólo van a contaminar sus aguas sino que los va a dejar sin este valioso recurso. Es por 
ello que hay una gran expectativa respecto al modo en que se vaya a resolver este 
conflicto, pues va a marcar la pauta en las políticas mineras que va a desarrollar y 
promover el actual Gobierno. 
 
En su último reporte de conflictos sociales la Defensoría del Pueblo informó que el 
56.5% (126 casos) corresponden a conflictos socio ambientales. Si consideramos que 
es el agua el gran tema de disputa entre comunidades y empresa, la realización de esta 
Marcha va a constituir una oportunidad para mostrar la agenda común que comparten 
las poblaciones rurales, referidas a la inadecuada gestión de sus recursos hídricos.  
 
También va a ser un espacio para reflexionar sobre qué minería queremos que se 
desarrolle en nuestro país, una minería depredadora de recursos naturales y violadora 
de derechos o una minería ambiental y socialmente sostenible que garantice y proteja 
derechos fundamentales como el acceso al agua segura. 
 



Además de Cajamarca, a la Marcha se siguen sumando diversos sectores y 
organizaciones sociales, entre ellas las organizaciones de base de regiones, provincias y 
comunidades afectadas por la minería de Piura, Ancash, Junín, Apurímac, Cusco, Puno, 
etc. Los movimientos sociales de Lima también se hacen presentes para hacer notar la 
contaminación y la escasez de agua que sufren los ríos que abastecen la gran capital 
debido a la acción de los proyectos mineros que se asientan aguas arriba. 
 
Minería con mercurio y cianuro 
La minería con mercurio nos recuerda el terrible desastre ecológico del año 2000 en 
Choropampa, cuando un camión que transportaba mercurio desde la mina de oro de 
Yanacocha, derramó 151 kilogramos de este dañino producto, intoxicando a más de 
mil pobladores entre niños, adultos y ancianos. A la fecha, estas personas siguen 
padeciendo enfermedades y afecciones a órganos como el hígado, los riñones y la piel. 
 
El cianuro por su parte, es un elemento químico altamente contaminante y peligroso 
para la vida, incluso han ocurrido varios accidentes con cianuro cuya afectación 
ambiental y social ha sido de grandes magnitudes. En América Latina, el OCMAL viene 
impulsando una campaña contra el uso de cianuro en minería que vale la pena 
conocer. 
 
A continuación, algunos datos sobre políticas que algunos países han adoptado 
respecto al cianuro: 
 
En Montana (Estados Unidos) se prohibió el uso de cianuro en minas de oro y plata a 
cielo abierto. 
 
En Colorado (Estados Unidos) cinco condados han prohibido el uso del cianuro en 
operaciones mineras. 
 
En Turquía se decidió no permitir la producción de oro a través del proceso de 
lixiviación de cianuro. 
 
En la República Checa desde el año 2000 al 2002, el Senado Checo y su parlamento 
dictaron regulaciones que prohibieron la producción de oro mediante el proceso de 
lixiviación de cianuro. 
 
En Alemania se dictó un decreto prohibiendo la minería que utiliza cianuro. 
En Costa Rica se dictó una moratoria con relación a minas a cielo abierto que utilizan 
cianuro. 
 
En Argentina, 7 provincias han prohibido la utilización de cianuro en los procesos de 
recuperación de metales. 



 
En Ontario (Canadá), se ha establecido un límite máximo de concentraciones de 
cianuro, vigilado bajo un estricto sistema de medición e información. 
 
Australia ha dictado su propio cuerpo normativo sobre gestión o manejo del cianuro 
que establece recaudos a observar para el manejo del mismo. 
 
El Parlamento Europeo emitió una resolución para que prohíba por completo el uso de 
las tecnologías mineras a base de cianuro en toda la Unión Europea antes de fines del 
2011, y aunque aún esta no se ha hecho efectiva, varios países están impulsando 
medidas para cumplirla. 
 
http://servindi.org/actualidad/58079 
 
 
PERÚ 21  
 
“La oposición a Conga es política” 
 
Responde Antonio Brack, exministro del Ambiente. 
 
¿El proyecto Conga pone en peligro las cuencas hídricas? 
En Cajamarca tienen una bendición y una desgracia: el subsuelo está lleno de oro y 
está en cabeceras de cuencas de agua donde se ubican proyectos como Conga, pero si 
se manejan las cuencas hidrográficas se puede tener más agua a futuro. El río 
cajamarquino tiene disponibles 280 millones de metros cúbicos al año. La ciudad usa 
10 millones; la agricultura, 68 millones, y la minería, dos millones. Lo demás se va a la 
cuenca del Marañón y al Atlántico. Entonces, el proyecto es almacenar esta agua. No 
se trata aquí de falta de agua. Lo que se debe hacer es manejar el agua.  
 
¿Conga será beneficioso? 
Sí, porque incrementará el agua en más de dos millones de metros cúbicos por 
reservorio. Respecto a la contaminación, hoy, las grandes minas no contaminan 
porque el agua se purifica.  
 
¿Entonces por qué las autoridades regionales se oponen a este proyecto? 
La oposición a Conga es un asunto político, porque decir que la minería en cabecera de 
cuencas te va a quitar el agua resulta para mover a las masas, pero es una gran falacia. 
El asunto de (Gregorio) Santos y (Wilfredo) Saavedra es un asunto político que no tiene 
sustento.  
 



¿Qué medidas debe tomar el Gobierno para tener el respaldo de la población? 
El Gobierno está afrontando bien el asunto. Se debe dar información a la población, los 
que están agitando están desinformando. Con una buena información se debe 
construir el futuro. 
  
El expresidente Alan García dijo que las inversiones están emigrando por estos 
conflictos. ¿Está de acuerdo? 
En efecto, lo más eficiente para alejar las inversiones de un país es la turbulencia 
social. 
 
http://peru21.pe/2012/01/26/impresa/oposicion-conga-politica-2009073 
 
 
SEMANA ECONÓMICA 
 
Cobre sube 3.49% 
 
El precio al contado del cobre subió 3.49% el jueves en la Bolsa de Metales de Londres, 
al cotizarse a US$3.88 la libra, informó Reuters. El alza fue impulsada por la noticia de 
que la Reserva Federal de Estados Unidos está lista para ofrecer estímulo económico 
adicional, lo que podría levantar el crecimiento económico y la demanda de metales 
industriales. 
 
El valor futuro a tres meses fue de US$3.89 la libra. 
 
http://semanaeconomica.com/articulos/76528-cobre-sube-3-49 
 
 
IDEELERADIO 
 
Yanacocha: Entendemos que informe del Minam formará parte del debate sobre 
proyecto Conga 
 
Gerente de Responsabilidad Social, Darío Zegarra, consideró que existe una total 
apertura para que EIA sea revisado y puesto a discusión. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto Conga tiene una solidez técnica y 
científica muy alta, ratificó el gerente de Responsabilidad Social de Yanacocha, Darío 
Zegarra, tras estimar que el informe elaborado en su momento por un equipo del 
Ministerio del Ambiente (Minam) será incorporado dentro de los documentos que 
formarán parte del debate técnico. 
 



Fue al comentar las declaraciones del presidente del Consejo de Ministros, Óscar 
Valdés, quien anunció que el gobierno ya eligió a los tres peritos extranjeros para 
revisar el Estudio del Impacto Ambiental, quienes tendrán la tarea de evaluar su 
viabilidad. 
 
“Yo entiendo que este documento en particular tiene una connotación de documento 
de trabajo como se ha expresado, entendemos que será parte de un conjunto de 
documentos e información que estarán a disposición de los debates técnicos que 
esperamos sucedan en los siguientes días y semanas y den la oportunidad de dilucidar 
los detalles –como decimos– en espacios técnicos con la población”, consideró en el 
programa No Hay Derecho de Ideeleradio. 
 
“Sobre todo lo que nos interesa más allá del documento u otro es que la población 
pueda tener acceso a la información que se va generando, de manera que puedan ir 
atendiendo sus preguntas y sintiéndose cada vez más seguros de la información con la 
que se ha contado y las propuestas y conclusiones que se han aprobado en el Estudio 
de Impacto Ambiental”, acotó. 
 
El directivo subrayó que Yanacocha está convencido de que el Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) del Proyecto Conga tiene una solidez técnica y científica muy alta, y 
que entienden que se tiene que escuchar otras propuestas técnicas. 
 
“Nosotros estamos convencidos de que el estudio [del proyecto] es de una solidez 
técnica y científica muy alta. Nosotros confiamos en eso, no solo por la dedicación que 
han tenido las empresas especializadas, los consultores nacionales e internacionales 
involucrados en la elaboración del estudio, sino también por el proceso que ha seguido 
para su aprobación”, expresó. 
 
“El proceso ha incorporado más de 300 preguntas y respuestas que han ido 
dilucidando y han ido resolviendo las inquietudes que podían resaltar los especialistas 
encargados de la revisión, ha incorporado no solo al Ministerio de Energía y Minas, 
sino además al Ministerio de Agricultura, la Autoridad Nacional del Agua, donde 
diferentes especialistas han tenido una opinión favorable sobre el proyecto, que 
[luego] ha dado lugar a su aprobación”, comentó. 
 
Una política de transparencia Indicó, finalmente, que Yanacocha tiene una total 
apertura para que el EIA del Proyecto Conga sea revisado y puesto a discusión a un 
nivel técnico que pueda escrudiñar los detalles, dudas y preguntas de la población. 
 
“Nosotros tenemos una política consistente de transparencia. Hemos tenido un 
proceso de participación ciudadana de más de 7 mil personas y una audiencia pública 
con 4 mil personas y eso es un proceso de años de trabajo con la población. Nuestro 



principal interés es que la población quede satisfecha y se sienta segura que la 
propuesta es seria, sólida, y que desde ningún punto de vista va a afectar el 
desabastecimiento del agua, sino por el contrario vamos a tener mucha más agua en la 
temporada que más se necesita, en la temporada seca”, aseguró. 
 
“Nosotros consideramos que estamos en un permanente esfuerzo de incorporar 
siempre mejoras y los más altos estándares, y creo que en el marco de la buena 
voluntad, disposición, siempre por tener un proyecto sólido y reconocido por la 
población, creemos que debemos escuchar siempre las propuestas técnicas, debemos 
escuchar siempre los debates técnicos y estamos prestos para este tipo de discusiones 
y debates”, concluyó.  
 
http://ideeleradio.pe/web/wNoti.php?idN=3905&tip=red 
 
 
EL PERUANO 
 
Ever Hernández 
 
En contra de marcha 
 
La marcha por el agua que pretenden realizar organizaciones contrarias a la minería en 
Cajamarca solo busca obtener réditos políticos y entorpecer la labor del Gobierno 
Central, que ha mostrado interés en solucionar la controversia ambiental presentada 
en el proyecto Conga, sostuvo el gobernador de Cajamarca, Evert Hernández. 
  
Señaló que las personas tenían el derecho a protestar y realizar movilizaciones como la 
marcha del agua, que ha sido apoyada abiertamente por el presidente regional de 
Cajamarca, Gregorio Santos. "Pero estamos en contra del aprovechamiento político 
que tratan de realizar ciertos dirigentes para obtener particulares réditos políticos", 
enfatizó. 
 
Sobre la designación de los peritos que realizarán el Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) del proyecto Conga, puntualizó que el Gobierno Central estaba cumpliendo con lo 
ofrecido al pueblo de Cajamarca. 
  
Rechazo  
Sobre este tema, el presidente regional de Cajamarca, Gregorio Santos, escribió en el 
Twitter: "Enérgico rechazo a designación de peritos, acto unilateral y arbitrario. Valdés 
sabe resultados. Adelantó opinión. Operador de Minera Yanacocha no pasará". 
http://www.elperuano.pe/Edicion/noticia-en-contra-marcha-36118.aspx 
 



 
 
 
 
 
RPP 
 
Ejecutivo asegura que no ha renunciado al diálogo en conflicto Conga 
 
´El Gobierno peruano tiene que asegurar el cumplimiento de sus compromisos 
internacionales tratando de mantener el diálogo´, aseveró el anciller Rafael 
Roncagliolo. 
 
El Gobierno peruano aseguró en Madrid que no ha renunciado al diálogo para 
solucionar el conflicto generado por el proyecto minero Conga, en Cajamarca, que, 
según sus opositores, dañará de forma irreversible las reservas de agua en la zona. 
 
"Este conflicto se ha tratado de solucionar por la vía del diálogo, vía a la que no hemos 
renunciado. Y luego ha habido una ruptura del diálogo por parte de las autoridades 
regionales", señaló el canciller Rafael Roncagliolo, durante su intervención en la 
jornada empresarial "Invertir en el Perú". 
 
Roncagliolo, en Madrid como parte de la delegación del presidente peruano, Ollanta 
Humala, de visita oficial en España, hizo hincapié en que "Conga es un conflicto 
heredado por este Gobierno, no es creado por este Gobierno". 
 
“En él hay dos aspectos: el compromiso del Estado peruano, que el Estado peruano 
debe respetar y la justa indignación de la población por lo que han sido históricamente 
las relaciones con cierta minería, cuyo alto nivel de ganancias no se ha traducido en 
una mejora de la calidad de vida de los habitantes locales”, enfatizó. 
 
“El Gobierno peruano tiene que asegurar el cumplimiento de sus compromisos 
internacionales tratando de mantener el diálogo”, añadió. 
 
En la misma línea, el canciller destacó la necesidad de nuevas reglas, nuevas 
condiciones, como "estudios ambientales realmente serios", y un nuevo 
comportamiento por parte de las empresas. 
 
http://www.rpp.com.pe/2012-01-26-ejecutivo-asegura-que-no-ha-renunciado-al-
dialogo-en-conflicto-conga-noticia_444612.html 
 
 



ANDINA 
 
PCM y pequeños mineros artesanales acuerdan luchar contra minería ilegal 
  
La Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) suscribió hoy un acuerdo con la 
Federación Nacional de Pequeños Productores Mineros Artesanales del Perú 
(Fenamarpe) para luchar contra la minería ilegal.  
 
La Fenamarpe alcanzará propuestas a la PCM en temas de lucha contra la minería 
ilegal a fin de ser consideradas en las facultades legislativas otorgadas al Ejecutivo en 
materia de minería ilegal. 
 
Por su parte, la PCM convocará a los sectores comprometidos en el Plan Nacional de 
Formalización de Minería Artesanal (Energía y Minas, Ambiente, Agricultura, Trabajo, 
Producción, Salud, Justicia, y Economía y Finanzas) para coordinar esfuerzos y tomar 
las acciones necesarias. 
 
Representantes del Ministerio de Energía y Minas señalaron que ya recibieron el 
informe de la Fenamarpe, donde se indica el padrón de miembros de las asociaciones 
que utilizan explosivos de uso civil. 
 
La Dirección General de Minería elabora un informe técnico para determinar la 
cantidad de explosivos promedio de uso por labor y el estado de las concesiones, 
indicaron. 
  
Por su parte, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Control de Servicios 
de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (Dicscamec), 
informó que se reunió con representantes de la Fenamarpe a fin de evaluar los 
requisitos para el uso de explosivos. 
 
La reunión tuvo como objetivo informar sobre los avances del cumplimiento a los 
acuerdos asumidos en diciembre, en el marco de lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Formalización de Minería Artesanal. 
 
Asimismo, se informó que la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y 
Minas (Minem) y la Fenamarpe se volverán a reunir mañana para continuar con los 
avances del acta suscrita en diciembre de 2011. 
 
Posteriormente, se realizó la reunión programada con la Federación Minera de Madre 
de Dios (Fedemin) en una mesa de trabajo junto a funcionarios de los sectores 
Agricultura, Ambiente, Energía y Minas y PCM. 
 



En esta cita se abordó la problemática de la minería artesanal junto a dirigentes de la 
Federación, entre ellos, su secretario general, Aquiles Velásquez. 
 
Los delegados acordaron continuar con sus conversaciones mañana jueves, para 
arribar a acuerdos definitivos. 
 
http://www.andina.com.pe/Espanol/noticia-pcm-y-pequenos-mineros-artesanales-
acuerdan-luchar-contra-mineria-ilegal-396925.aspx 
 
 
PÚBLICO 
 
Conflictos mineros y marcha por el agua en Perú 
 
Del 1 al 11 de febrero se va a llevar a cabo en Perú la Marcha nacional en defensa del 
Agua y de la Vida para sacar a la luz los graves problemas que crecen por todo el país 
derivados de la actividad de las empresas mineras extractoras, petroleras y 
megaproyectos hídricos. Aunque los conflictos son muchos, el desencadenante es la 
larga disputa que mantiene Cajamarca y que enfrenta a comunidades indígenas, 
campesinos y ciudadanía de la región con las multinacionales mineras canadienses que 
explotan el oro a cielo abierto. En este departamento, la empresa Yanacocha, cuyo 
socio mayoritario es la canadiense Newmont, explota el tajo minero más importante 
de Latinoamérica. Ubicado en plena cordillera andina, a casi 5.000 metros de altura, en 
él se extrae oro utilizando cianuro y grandes cantidades de agua. 
 
Si pensamos que obtener un gramo de oro exige remover una media de una tonelada 
de roca, comprenderemos que Yanacocha haya alterado radicalmente el paisaje 
andino y haya acabado con las fuentes naturales de agua. La contaminación del agua 
es una de las principales causas de mortalidad en los países más pobres y en Perú, el 
principal foco de contaminantes tóxicos es la minería a cielo abierto. En Cajamarca, ha 
habido varios episodios de mortandad masiva de peces y se han disparado los casos de 
enfermedades respiratorias, diarreas, dermatitis, conjuntivitis y otras dolencias. Y es 
que las enormes balsas que almacenan las aguas residuales, aún impermeabilizadas, 
no impiden que a veces haya fugas, por lo que fuentes y ríos están contaminados con 
cianuro y metales pesados. 
 
Las inversiones privadas fueron en principio bien recibidas, bajo promesas de trabajo y 
desarrollo, pero 15 años después la zona es más pobre de lo que era antes. Las 
empresas mineras siguen privilegiadas por las leyes de Fujimori: sólo deben aportar el 
1% de sus ingresos. Ante las protestas, la respuesta ha venido siendo la represión, no 
sólo de la Policía, sino de la compañía privada de seguridad de la empresa. Por eso, es 
importante que esta marcha esté acompañada por una comisión internacional de 



observación, respaldada por movimientos y organizaciones de derechos humanos. Y 
que nos hagamos eco de sus informes. 
 
Carmen Magallón 
Directora de la Fundación Seminario de Investigación para la Paz 
 
http://blogs.publico.es/delconsejoeditorial/2159/conflictos-mineros-y-marcha-por-el-
agua-en-peru/ 
 
 
TERRA 
 
Huelga en unidad minera peruana Milpo, producción normal 
 
Los trabajadores de una unidad de Milpo, una importante productora de zinc de Perú 
controlada por la brasileña Votorantim, realizaban el jueves su segunda día de huelga 
por demandas laborales, aunque la producción seguía normal, dijo un líder sindical. 
La unidad El Porvenir de Milpo produjo 59.229 toneladas de zinc y 7.450 toneladas de 
plomo entre enero y noviembre del año pasado, de acuerdo a las cifras más recientes 
del Gobierno. 
 
"Estamos en una huelga indefinida por el incumplimiento de los convenios colectivos 
(...) y pedimos que la empresa acate dos resoluciones del Ministerio de Trabajo de 
Pasco donde ordena la incorporación de 25 trabajadores contratistas a planilla", 
explicó a Reuters Milton López, secretario general del sindicato de El Porvenir. 
 
López precisó que hasta el momento la producción permanecía en sus niveles 
habituales debido a que algunos trabajadores continuaban laborando. 
 
La medida fue declarada procedente por la autoridad regional de la región andina 
Pasco, dijo por su parte el líder de los trabajadores mineros de Perú, Luis Castillo. 
Este dirigente explicó que cerca de 400 trabajadores, de los 500 de la empresa, 
paralizaron sus labores y que la empresa cuenta con cerca de 180 contratistas. 
 
Además de ese yacimiento, Milpo opera las minas Cerro Lindo, y Chapi en Perú, así 
como el yacimiento Iván en Chile. 
 
Asimismo, Milpo ganó el año pasado la concesión del proyecto Magistral, un 
yacimiento de cobre con contenidos de molibdeno y plata que está ubicado en la 
región andina de Ancash, al norte de Lima, y cercano a la gran minera de cobre y zinc 
Antamina. 
 



También en Perú, Milpo opera la minera polimetálica Atacocha. 
 
Perú es el segundo productor mundial de zinc y la minería es vital para su economía 
pues el sector aporta el 60 por ciento de los ingresos por exportaciones. 
 
http://noticias.terra.com.pe/nacional/huelga-en-unidad-minera-peruana-milpo-
produccion-normal,ee4b96d487a15310VgnVCM20000099f154d0RCRD.html 
 


